
JR. GRAU Nº 115, PLAZA PRINCIPAL- PAMPAS WWW.MUNITAYACAJA.GOB.PE MUNITAYACAJA@MUNITAYACAJA.GOB.PE TELEFAX: 456236 TELEF: 456553 · 456234 

Qué, el Artículo 39° de la Ley Orgánica de Municipalidades, señala que "Los Concejos Municipales ejercen sus funciones 
de gobierno mediante la aprobación de Ordenanzas y Acuerdos, (. .. )"; 

_ . _ _ Qué, mediante INFORME Nº 114-2020-SGMYPS- del 26 de agosto de 2020, la Sub Gerencia de la Mujer y Programas 
.i.<-i·"f "-'··-~s--AR,1,1- bZ~_:_,P __ aciales, propone el proyecto de Ordenanza que previene, prohibe y sanciona a quienes realicen y toleren el acoso sexual en 

{};f ,,,~., ·:.;,f~acios públicos en contra de las personas, en especial contra mujeres, niñas, niños y adolescentes, en el ámbito de la ~t ·J •• ~--~!ovincia de Tayacaja y el Distrito de Pampas. Asimismo, señala respecto al cumplimiento del Decreto Supremo Nº 001- 
;-;. ¿, - J,f009-JUS Reglamento que establece disposiciones relativas a la publicidad, publicación de Provectos Normativos y difusión 
'< r: -~AJt. s~·. de Normas Legales de Carácter General, que en su Artículo 14 numeral 3, 3.2. sobre difusión de los proyectos de normas 

legales de carácter general, exceptúa su aplicación cuando: "la entidad por razones debidamente fundamentadas en el 
proyecto de norma, considere que la pre publicación de la norma es impracticable, innecesaria o contraria a la seguridad o 

STO: 

ORDENANZA QUE PREVIENE, PROHÍBE Y SANCIONA A QUIENES REALICEN Y TOLEREN EL ACOSO 
SEXUAL EN ESPACIOS PÚBLICOS EN CONTRA DE LAS PERSONAS, EN ESPECIAL CONTRA MU/ERES, 

NifVAS, NifVOS Y ADOLESCENTES, EN LA /URISDICCIÓN DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
TA YACA/A. 

En sesión Ordinaria de Consejo Municipal Nº 012-2021 de fecha 18 de junio de 2021, el Informe Nº 170-2020-GDS- 
MPT/P, Opinión Legal Nº 335-2020-JDAA-GAJ-MPT/P; Informe Nº 953-2020-GDS-MPT/P, Informe Nº 209- 
SGMYPS-GDS-MPT, Informe Nº 166-2020-GPE/MPT, Informe Nº 146-2020~SGMYPS-GDS-MPT, Informe Nº 145- 
2020-SGMYPS-GDS-MPT, Informe Nº 144-2020-SGMYPS-GDS-MPT, Oficio Nº 13-2020-G.I.C.S. V.I.E-HVCA, Y; 

'¡§>\ J P~ CONSIDERANDO: 

~"l' ~º·~O~ ·.,Qué, de conformidad con el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado por las Leyes Nº 28607 y 30305, ~ ~J. en concordancia con el artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972, los 
:~. i.4líi\i gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Qué, el Artículo 1° de la Constitución Política del Perú, establece que la defensa de la persona humana y el respeto de su 
dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado; y, en su Artículo 2° que toda persona tiene derecho a la vida, a su 

,,.._ integridad moral, psíquica y física y a su libre desarrollo y bienestar; que toda persona es igual ante la ley y que nadie debe 
~- l\t:' discriminado por ningún motivo de origen, raza, sexo, idioma, religión, opim-·ón o condición económica o de cualquier 

,'(jfj"?' ,J 0o~ índole; y que nadie debe ser víctima de violencia moral, psíquica o física, ni sometido a tortura o a tratos inhumano= n 
~ ce lu¡;¡} illanies; 
~ADt., .... ~o~ :,,.¡ 
>;¡¡¡. y """""°'' r:. 

~ S é, el Artículo 3° de la Ley Nº 28983 "Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres", establece los 
~--::Principios: "a) El reconocimiento de la equidad de género, desterrando prácticas, concepciones y lenguajes que justifiquen 

.. ~ ~R '"'e;4 la superioridad de alguno de los sexos; así como, todo tipo de discriminación y exclusión sexual y social. b) La prevalencia 
~{~'. ~-º 

0 
<~ e los derechos humanos, en su concepción integral, resaltando los derechos de las mujeres a lo largo de su ciclo de vida. c) 

~ CE:;a :' 2> respeto a la realidad pluricultural, multilingüe y multiétnica, promoviendo la inclusión social, la interculturalidad, el \1i"f·'· J:JF,¡\i f 1.álogo e intercambio y enriquecimientomutuo. d) El reconocimiento y respeto a los niños, niñas, adolescentes, jóvenes, 
\ ~ * personas adultas y personas con discap~cidad o grupos más afectados por la discriminación". El Artículo 6º de la citada 

1"."-"--- norma señala "( ... ) El Poder Ejecutivo; gobiernos regionales y gobiernos locales, en todos los sectores, adoptan políticas, li..~ t'~~~1tc,. v: y programas, integrando los principios de la presente Ley de manera transversal( ... )"; 

0 -R . ...:Eci\é, el Artículo 7° de la Ley para Prevenir y Sancionar el Acoso Sexual en Espacios Públicos - Ley Nº 30314, señala " .. .los 
-_. ~ -· - <7~)~biernos locales adoptan, mediante sus respectivas Ordenanzas, las siguientes medidas contra el acoso sexual en espacios 

,. <:',1,.bl" 11 

•,cAw, •. ~.~-ypu lCOS ... ; 
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fl\OVt~ , 
-~"".;:- 'f..tt0" OBJETO Y FINALIDAD, AMBITO DE APLICACIÓN Y ÓRGANO COMPETENTE 

f( rX:1c¡?o: ~'rtículo 1º.- OBJETO Y FINALIDAD 
\!;,>~5'' ,JJi,CiCA ¡?,a presente Ordenanza tiene por objeto prevenir, prohibir y establecer responsabilidades y sanciones administrativas a las 
"''(:~-p-#personas naturales y jurídicas que toleren el acoso sexual respecto a sus dependientes y a quienes lo realicen en espacios 

""--;. públicos, establecimientos, obras en proceso de edificación y vehículos de transporte público, en contra de una u otras 
;s}rROv4 ·. onas, en la circunscripción territorial de la Municipalidad Provincial de Tayacaja. 

,,..,...,,---.......,..(; v: 

~. - -. 11-1 íJt_'fs,ti por fin~!idad salvaguardar la ~ignidad de ~as pe~sonas, en ~speci~l d~ mujeres, niñas; niños~ adole~centes, con é~[asis 
- . - ~ _:,,ie~proteccwn des_~ derecho~ la libertad, a la integridad ~al li~r~ transito; declarando de necesidad la implementacitm de 
?-. ~ G:t das de preoencum y sancum del acoso sexual en espacios públicos. 

,c:,4Mp#>* 
Artículo 2°.-ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Las disposiciones administrativas contenidas en la presente Ordenanza son de obligatorio cumplimiento para toda persona 

'""" ,.rrl)atural y jurídica de derecho público o privado, con o sin fines de lucro, dentro del ámbito de la circunscripción territorial 
¡,~'<"~'<..t;i'i:.SARl?o~a Municipalidad Provincial de Tayacaja, el cual comprende el área urbana de la ciudad capital Pampas y los 21 distritos .-~~r~ VºB" ª~~ la provincia de rayacaja. 

·-z:~ ·- ·-· ~Áflf~ulo 3°.- ÓRGANO COMPETENTE 
' - ~. -: -:-[,~.Sub Gerencia de la Mujer y Programas Sociales es el órgano de línea competente para implementar las medidas de 

prevención y protección frente al acoso sexual en espacios públicos. En coordinación con la Gerencia de Desarrollo Social, 
le corresponde la difusión de estas medidas. La Gerencia de Administracion y Finanzas es competente para realizar la 
fiscalización municipal e imposición de sanciones administrativas frente al incumplimiento de las obligaciones contenidas 
en la presente Ordenanza. 

CAPÍTULO! 

DISPOSICIONES GENERALES 

TÍTULO! 

QUE PREVIENE, PROHÍBE Y SANCIONA A QUIENES REALICEN Y TOLEREN EL ACOSO SEXUAL EN 
ESPACIOS PÚBLICOS EN CONTRA DE LAS PERSONAS, EN ESPECIAL CONTRA MUJERES, NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN LA JURISDICCIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE TAYACAJA 

ORDENANZA 

Qué, con Informe Nº 1170_;_2020-gds-MPT/P, el Gerente de Desarrollo Social, emite informe solicitando que se considere 
en Consejo Municipal para los fines pertinentes; 

Qué, de conformidad con lo dispuesto en los Artículo 9° inciso 8) y 9) y 40° de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de 
Municipalidades, con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, por UNANIMIDAD, se aprobó lo siguiente: 

erés público", por lo que al haberse publicado la Ley Nº 30314 (norma general) a través de la propuesta se está 
MUNICIPALAIDJ~g1~~6 adopción medidas contra el acoso sexual en espacios públicos de la Provincia, considerando que se encuentra 

TAYAC Á.c1~; l d ., d bl" ., bl 'd HUANC.iwf~ e os supuestos e exoneracum e pu tcacton esta eci os; 

Qué, mediante Informe Nº 166-2020-GPE/MPT, la Gerencia de Planeamiento Estratégico, opina favorablemente 
considerando que la propuesta de Ordenanza presentada se enmarca en el logro del Objetivo Estratégico Institucional 
(OEI): OEI.07 Promover el Desarrollo Humano y Hábitos Saludables en la Provincia. 

Qué, con Informe Nº135-2020-JDAA-GAJ-MPT, la Gerencia de Asesoría Jurídica, señala que procede aprobar el proyecto 
Ordenanza que previene, prohíbe y sanciona a quienes realicen y toleren el acoso sexual en espacios públicos en contra 

0QP..D PI?. d las personas, en especial contra mujeres, niños y adolescentes, en la Provincia de Tayacaja y el Distrito de Pampas, toda 
~ 

0 
~ ez que cumple con los preceptos normativos contra el acoso sexual contenidos en las normas pertinentes; 
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PREVENCIÓN, EDUCACIÓN Y MONITOREO 

d. Tocamientos indebidos, roces corporales, frotamientos contra el cuerpo o masturbación en los espacios públicos. 
\V"'-' i"I¡· 

~""~'-\ltSAllRo.,;°t~. Exhibicionismo o mostrar los genitales en los espacios públicos. 

tf 1· ·º ~~.l ,. o v ~ e-;.,--- 1 

": -· - ~: ' TÍTULO II 
.A e- 
-VJ_. ~-;~- 

4,..¡t '11. r.~' / 

: ·fn\;;¿;; vti lo 7°.- MANIFESTACIONES DEL ACOSO SEXUAL EN ESPACIOS PÚBLICOS 
~ 1 : } · .acoso sexual en espacios públicos se manifiesta a través de las siguientes conductas: 
., ·:f-, ... C\::(~ 
,- " -cN~fh.ctos de naturaleza sexual, verbal o gestual. 

1 
, • • EG!~/to;¡¡ 

''t~~?t. Comentarios e insinuaciones de carácter sexual. 

c. Gestos obscenos que resulten insoportables, hostiles, humillantes u ofensivos. 

Artículo 6°.- ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL ACOSO SEXUAL EN ESPACIOS PÚBLICOS 

ELEMENTOS CONSTITUTIVOS Y MANIFESTACIONES DEL ACOSO SEXUAL 

1. Acoso sexual en espacios públicos. - Es la conducta física o verbal de naturaleza o connotación sexual realizada por 
una o más personas en contra de otra u otras, quienes no desean o rechazan estas conductas por considerar que afectan su 
dignidad, sus derechos fundamentales como la libertad, la integridad y el libre tránsito, creando en ellas intimidación, 
hostilidad, degradación, humillación o un ambiente ofensivo en los espacios públicos. 
2. Espacios públicos. - Son todas las superficies de uso público abierto al tránsito y circulación peatonal, que incluyen 
vías públicas y zonas de recreación como avenidas, calles/aceras, paraderos; parques, plazas, alamedas; establecimientos 
como mercados, galerías, centros comerciales u otros similares; inmediaciones de obras en proceso de edificación y de centros 
educativos. Los vehículos de transporte público también se consideran dentro de esta definición. 
3. Establecimientos. - Inmuebles, parte de los mismos o instalaciones determinadas con carácter de permanente, en las 
que se desarrollan actividades económicas u otras con o sinfines de lucro. 
4. Obras en proceso de edificación. - Es el proceso constructivo de un predio u obra. 
5. Acto Cívico. - Ceremonia oficial donde las personas se reúnen con el propósito de conmemorar, celebrar y recordar un 

r¡li' acontecimiento o un hecho en relación a una fecha nacional y/o local importante. 
te¿*' 

8º ·~ CAPÍTULO III 
-.:....,.~~~ 

, 

Artículo 4°.- SUJETOS 
Para efecto de la presente Ordenanza, se considerará: 

1. Acosador o acosadora. - Es toda persona que realiza un acto o actos de acoso sexual en los espacios públicos. 
2. Acosado o acosada. - Es toda persona que es víctima de acoso sexual en los espacios públicos. 
Artículo 5°.- DEFINICIONES 
Para conformidad de criterios en la aplicación de la presente Ordenanza, se considerará: 

SUJETOS Y DEFINICIONES 

CAPÍTULOII 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
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J 
("", . 

r· -; 

OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 
\)?\LI ¡;,_ 

"' tSAR ·•u 
~/--~<0'<--t\) ITcrt~rtículo 13°.- OBLIGACIONES 

.~~, \ º8" '1f5%o~ titulares, conductores, propietarios y/o similares de establecimientos, obras en proceso de edificación y empresas de 
\~·t? = ~~~ansporte público se encuentran obligados a cautelar el respeto hacia las personas, en especial a mujeres, niñas, niños y 

1'?fc ~-f]:;ddolescentes, evitando el acoso sexual en espacios públicos, debiendo cumplir la presente Ordenanza y brindar capacitación 
· JA:~: al personal a su cargo sobre el tema, instando a sus dependientes a abstenerse de realizar dichos actos que serán sancionados 

con multas administrativas. 

CAPÍTULO! 

FISCALIZACIÓN Y SANCIÓN DEL ACOSO SEXUAL 

TÍTULOIII 

~ presente Ordenanza institucionaliza el acto cívico denominado Semana de "NO AL ACOSO SEXUAL EN ESPACIOS 
ROV ~PÚBLICOS DE TA YA CA JA" a celebrarse la segunda 'senuma de abril de cada año, con fecha central el 10 de abril; teniendo 

.§)~"J.'O ~ . ' .. 4( .. e<.;,~·· mo propósito visibilizar la problemátí.·ca del acoso sexual en espa.cios públicos e ': idir de manera directa en la prevención 
~ 8º ~ isuasión frente a estos actos. 
~ ~ERt '~: DE ~ tículo 12º.- ORGANIZACIÓN, CELEBRACIÓN Y DIFUSIÓN DEL ACTO CÍVICO 

~ " ' MiaCA ~ orresponde a la Sub Gerencia de la Mujer y Programas Sociales, en coordinación con la Gerencia de Desarrollo Social, la 
'~rganización, celebración y difusión de la Semana de "NO AL ACOSO SEXUAL EN ESPACIOS PÚBLICOS DE LA 

PROVINCIA DE TA YACAJA". 

SEMANA CONTRA EL ACOSO SEXUAL EN ESPACIOS PÚBLICOS 

CAPÍTULOII 

La Sub Gerencia de la Mujer y Programas Sociales, en coordinación con la Subgerencia de Recursos Humanos, realizará la 
capacitación sobre la problemática del acoso sexual en espacios públicos a funcionarios, personal administrativo, miembros 
del servicio de seguridad, fiscalizadores, inspectores y Serenazgo de la Municipalidad Provincial de Tayacaja. 

SENSIBILIZACIÓN, MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y CAPACITACIÓN SOBRE EL ACOSO SEXUAL 

Artículo 8º. - SENSIBILIZACIÓN 
La Municipalidad Provincial de Tayacaja, a través de la Sub Gerencia de la Mujer y Programas Sociales, en coordinación 
con los Órganos y/o Unidades cuyas normativas regulen aspectos relacionados con la sensibilización, llevará a cabo 
campañas educativas e informativas, con la finalidad de sensibilizar a la población en general, y en particular a los 
propietarios o encargados de establecimientos, a los propietarios de obras en proceso de edificación y de empresas de 
transporte público, sobre la problemática del acoso sexual en espacios públicos. 

Articulo 9°. - MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE ACTOS DE ACOSO SEXUAL EN ESPACIOS 
PÚBLICOS 

CAPÍTULO! 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
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"SE ENCUENTRA PROHIBIDO EL ACOSO SEXUAL EN CONTRA DE LAS PERSONAS, EN ESPECIAL 
MUIERES, NIÑ'AS, NIÑ'OS Y ADOLESCENTES QUE SE ENCUENTREN O TRANSITEN POR ESTE LUGAR'· 

. ORDENANZA Nº 03-2021-CM/MPT 
J.,,.:,,·éAR ~~~ 

1 
BATO S~CIÓ~ DE MULTA DE 1A2 UI_T. , . 

11 
• • 

~i~. ºB ~~!· 7° de la Ley Nº 30314, 'Ley para prevenir y sancwnar el acoso sexual en espacws publicas , Los gobiernos regzonales, 
~t. )~·· · __ g ,iévinciales .1 locales ado tan medidas contra el acoso sexual en es acios públicos. 
~h J?~os titulares, propietarios y/o similares de las empresas de transporte público dispondrán la colocación de este mismo cartel 

';</, ·AJ.L\ • ?f>'>>en lugares visibles al interior de sus unidades oehiculares, con las medidas que garanticen la visibilidad del público hacia 
afuera y viceversa, aprobadas por la Gerencia de Transporte Urbano. 

rtfculo 16º.- SEÑ'ALIZACI NEN ESTABLECIMIENTOS, EN OBRAS EN PROCESO DE EDIFICACIÓN Y 
, VEHÍCULOS DE TRANSPORTE PÚBLICO 

2.1-; LJ''"'~ :., !iJE ¡ titulares, propietarios o quien haga sus veces y/o conductores de establecimientos, y de obras en proceso de edificación, 
· ~"rrv.. ... Git},N ,· erán colocar carteles visibles al público en la entrada e interior de sus locales, con medidas de 50 cm. de alto por 70 cm. 

•¡::, v,~ ancho, en idioma español, con la leyenda: 
~PAS* 

Artículo 14°.- PROHIBICIONES 
En la circunscripción territorial de la Municipalidad Provincial de Tayacaja, se prohíbe: 

1. Realizar todo tipo de comentarios, insinuaciones, frases, gestos, silbidos, sonidos de besos y otros similares de naturaleza 
sexual en contra de una u otras personas, en especial contra mujeres, niñas, niños y adolescentes; en los espacios públicos. 

2. Realizar actos de tocamientos indebidos, roces corporales, frotamientos contra el cuerpo, masturbación, exhibicionismo 
y/o mostrar los genitales en contra de una u otras personas, en especial contra mujeres, niñas, niños y adolescentes; en los 
espacios públicos. 

/~~-' J.D6.;to Permitir o tolerar el· ti~ul~r, ". co. ndu~tor, pro. pietario _y/o _si~ilar = establecimientos, o~ra.s en pro~eso de edificación y /5 . !CIA _... presas de transporte publico; todo tipo de comentanos, insinuacwnes, frases, gestos, silbidos, sonidos de besos y otros 
~ MU . ~l iilares de naturaleza sexual en contra de una u otras personas, en especial contra mujeres, niñas, niños y adolescentes 
\(!_ ""·· .·. .... • or parte de personal a su cargo. 
~~r· 

· 4. Permitir o tolerar el titular, conductor, propietario y/o similar de establecimientos, obras en proceso de edificación y 
empresas de transporte público; la realización de tocamientos indebidos, roces corporales, frotamientos contra el cuerpo, 
masturbación, exhibicionismo y/o mostrar los genitales en contra de una u otras personas en especial contra mujeres, niñas, 
niños y adolescentes por parte de personal a su cargo. 

·""''.Zl··'::::·;a~,... 
~~? ¡¡;>~ rtículo 15º.- SEÑ'ALIZACIÓN EN ESPACIOS PÚBLICOS 

1251 ' • . 
~ or· •;;JA~- ~ ~ADI': ' Ñ ;;r:_Ol\;,.-t;;;,.~· 1-E-E_N_C_U_E_N_TRA __ P_R_O_H_IB_I_D_O_E_L_A_C_O_S_O_S_E_XUA __ L_E_N_C_O_NT_RA __ D_E~LA_S_P_E_R_S_O_N_A_S_,_E_N_E_S_P __ E __ C __ IA....._.,L 

, . UTERES, NIÑ'AS, NIÑ'OS Y ADOLESCENTES QUE SE ENCUENTREN Y/O TRANSITEN POR EST 
%1PIMPNil~ 

r ~ J..UGAR" 
<:::...,. , 

41á nstituye acoso sexual en espacios públicos: Emitir frases, comentarios e insinuaciones, frases, silbidos, sonidos de besos, 
~( Vi 0 

_.. tuar tocamientos indebidos, roces corporales, frotamientos contra el cuerpo, seguimiento a píe o en auto, exhibicionismo, 
~; .~~, 

1E~1Ü :~A '"' tos obscenos, masturbación pública, mostrar genitales u otros comportamientos de índole sexual, dirigidos contra un 
\1Y ... 0-- 0"t arias personas, en especial contra mujeres, niñas, niños y adolescentes. · 

o:.~~ t·oRDENANZANº03-2021;.CM/M.PT, 
BATO SANCIÓN DE MULTA DE 1 A 2 UIT. 

Los titulares, conductores, propietarios y/o similares de establecimientos, obras en proceso de edificación y empresas de 
transporte público, están obligados a colocar carteles cumpliendo con los lineamientos técnicos de medición, conforme a lo 
establecido en la presente Ordenanza. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
TAYACAJA ·PAMPAS 

HUANCAVELICA 
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;e' ,,, ¡(s4 ,..,1_, c. El acosador. 
f:c'"f t :f~,C,¿_ .. 

1~&~ '.i&c ~'f4rtículo.20º.- SA~~ION_ES ADM~ISTRATIVAS , . 
'..-1 "' ~ J:.-'lJJ,ps sanciones administrativas descntas en el anexo de la presente Ordenanza, son procesadas conforme al Régimen de 
.,,.~e -~'/Áplicación de Sanciones Administrativas (RASA) y el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS) de la 

'1 !4 • C\~?'· Municipalidad Provincial de Tayacaja, aprobado por la Ordenanza Municipal Nº 029-2016-MPT, en un plazo que no 
excederá los 60 días calendarios. 

INFRACCIONES, SANCIONES Y RESPONSABILIDADES 

Artículo 17°.- INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS 
Constituyen infracciones administrativas las siguientes: 

Infracciones moderadas 
1. No colocar carteles que prohíban el acoso sexual en establecimientos, obras en proceso de edificación y vehículos de 
transporte público conforme a lo establecido en el artículo 16º de la presente Ordenanza. 

2. No seguir los lineamientos técnicos de medición, respecto a la colocación de carteles que contengan la prohibición del 
acoso sexual en establecimientos, obras en proceso de edificación y vehículos de transporte público conforme a lo establecido 
en el artículo 16º de la presente Ordenanza. 

Infracciones graves 
- ~· Realizar todo tipo de comentarios, insinuaciones, frases, gestos, silbidos, sonidos de besos y otros similares de naturaleza 
~~~~º. ~ual en contra de una u otras personas, en especi.·a1 de mujeree, niñas, niño' y adolescentes; en lo' espacios públicos. 

~~~ LE!Rermitir o tolerar el titular; propJetario o quien haga sus veces y/o conductor de establecimientos, obras en proceso de 
~ · 

1 
• · ícacién y vehículos de transporte público; todo tipo de comentarios, insinuaciones,frases, gestos, silbidos, sonidos de 

· "l)j'IArJ9.'t; sos y otros similares de naturaleza sexual en contra de una u otras personas, en especial de mujeres, niñas, niños y 
adolescentes, por parte de personal a su cargo. 

Infracciones muy graves 
5. Realizar actos de tocamientos indebidos, roces corporales, frotamientos contra el cuerpo, masturbación, exhibicionismo 

_.-:;~;B;t;,..,. y/o mostrar los genitales en contra de una u otras personas, en especial de mujeres, niñas, niños y adolescentes; en los 
~ c;p(1cios púhliro« 

'ifl'~ , 0 
~~ ermitir o tolerar el titular, propietario o quien haga sus veces y/o conductor de establecimientos, obras en proceso de 

., ~ r,' • ~ · ícacion y vehículos de transporte público, la realización de tocamientos indebidos, roces corporales, frotamientos contra 
·~·· ~ . cuerpo, masturbación, exhibicionismo y/o mostrar los genitales en contra de una u otras personas, en especial de mujeres, 
~~-,..: .. lfli_ 9 ~iñas, niños y adolescentes, por parte de personal a su cargo. 

~<:>j~~, Articulo 18º.- MEDIOS DE PRUEBA 
$¡~· 1 0 <?<-_... os medios de prueba que acreditan los actos de acoso sexual para la presente Ordenanza son: Las grabaciones de audio y 
~\ GE 0, DE : 'deo ~erivadas de.las a~cionesde prevención y ~igil~n.cia por parte ~e la ~unicipalidad Provi~cial ~~ Tayacaj.a; las 
\~- · ".il..lURíDICA ~ rabaciones de audio y video aportadas parla propia victima, la denuncia propia del hecho, la manifestadén de testigos y 

~q/ otras pruebas similares. ·;:, 
·MP Artículo 19º.- SU!ETOS DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

Cualquier persona, nacional o extranjera es pasible de ser sancionada administrativamente por la comisión de conductas 
n 1 ras previstas en la presente Ordenanza sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales que pudiesen 

~R · ontecer, por tanto, se constituyen en sujetos de responsabilidad administrativa: 
. ¡.¡ El titular, propietario o quien haga sus veces del establecimiento que desarrolla actividades económicas u otras, de la obra 

1 · 1E ~CA.'/? 1 proceso de edificación y de la empresa de transporte público. ~- ~ "'4Mpp.S* 
· -~ b. El conductor del establecimiento que desarrolla actividades económicas u otras, de la obra en proceso de edificación y de 

la empresa de transporte público. 

CAPÍTULOII 
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REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE Y COMUNÍQ 

-- ,,,,. Primera» La presente Ordenanza es dé cumplimiento obligatorio para el personal de la Municipalidad Provincial de 
,<¡:>"t'~~ ~R.qv'.''.~:,.rrwacaja, organismos descentralizados y las empresas municipales sin excepción en lo que corresponda, para lo cual se g . ,. 0 . .... rá adecuar la normativa interna a fin de proceder a su cumplimiento. 

~ GER. or · ~ s~ A iAJi1iif&.' mda» Las MunicipalidadesDistritales del ámbito de la Municipalidad Provincial de Tayacaja podrán acogerse a lo 
~/Vfp~0 spuesto en la presente norma. .: , 

Tercera» Facúltese al señor Alcalde Provincial de Tayacaja para que mediante Decreto de Alcaldía dicte las disposiciones 
_ .:::-.~- .. complementarías y reglamentarias que fueran necesarias para la adecuada y mejor aplicación de lo dispuesto en la presente 

/. ""º''~ ' v11:::\. tienanza. 
· i'1 · 0 

, ,,~ tarta» Suspéndase por un plazo de treinta (30) días hábiles, contados a partir de su entrada en vigencia, la aplicación de 
- . E · infracciones contenidas en el Anexo de la presente ordenanza, a fin de proceder a las campañas educativas e informativas 

~ sensibilización que se establece en el artículo 8° de la presente norma. 
Quinta.- La presente Ordenanza entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
Asimismo, deberá publicarse conjuntamente con la Exposición de Motivos, en el Portal Institucional de la Municipalidad 
Provincial de Tayacaja (www.munitayacaja.gob.pe) y en el Portal del Estado Peruano (www.peru.gob.pe). 

FINALES 

~.-----;:;::...._Artículo 22º.- RESPONSABILIDAD DE LA SUB GERENCIA DE LA MUJER 
. ,c;>t.D .O.t Sub Gerencia de la Mujer es responsable de la implementación, seguimiento y evaluación de las acciones de prevención, 

{:X.'~· ~ tibicién y eancién del acoso sexual en espacios públicos, labor que podrá desarr. ollar en coordinación con la Gerencia de 
¡¡. CIA trrollo Social, Unidad de Seguridad Ciudadana, Gerencia de Desarrollo Económico, Gerencia de Desarrollo Urbano, 
~ M\Jl"lelP~L~ dad de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial y la Unidad de Ejecutoria Coactiva. 

~ rtículo 23°.- RESPONSABILIDAD DE LA SUB GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS Y LA LABOR DEL 
SERENAZGO 
Los miembros de Serenazgo de la Municipalidad Provincial de Tayacaja prestarán auxilio y protección a las personas 
víctimas de acoso sexual en los espacios públicos en el marco de sus competencias, planificando y ejecutando operaciones de 
patrullaje general y selectivo para su prevención, con énfasis en la protección de mujeres, niñas, niños y adolescentes, 
garantizando a la vez la tranquilidad y seguridad de las mismas y brindando la orientación a la ciudadanía cuando requiera 

~ V c, ormación respecto de la atención frente al acoso sexual en los espacios públicos. 
f;jt'f" ' ~ o ~- 
~ POSICIONES COMPLEMENTARIAS 
Y.CI' Cli,l) .~-~ ~ 

Artículo 21°.- PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
Toda persona que se sienta afectada por el incumplimiento de la presente norma está facultada a formular denuncia ante la 
Unidad de Ejecutoria Coactiva, conforme al artículo de la presente Ordenanza 

La Unidad de Ejecutoría Coactiva considerará para el inicio de las acciones de investigación, la declaración jurada de la 
persona afectada y/o los representantes de los menores de edad, grabaciones de video vigilancia y demás pruebas aportadas 
a fin de determinar el inicio del procedimiento administrativo sancionador que determinará la responsabilidad respectiva y 
la sanción a aplicar a quienes resulten responsables. 
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